
 
 
  

Universidad Nacional del Nordeste                    ORDEN DE SERVICIO Nº 01/2021 
              Facultad de Humanidades 
        Área Económico-Financiera 

Resistencia, 30 agosto de 2021. 
 

 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

Facultad de Humanidades – UNNE – Av. Las Heras 727 – Resistencia – Chaco – Teléfonos: (03624) 446958 / 427470 int. 228 

 
 
Señor/es: ORBIS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. ……………………… CUIT Nº 30-50005666-1 
 
Domicilio: Boedo 125 C. P. 1206 Capital Federal - Buenos Aires …………………………..……………..…. 
 

 Sírvase emitir póliza de seguro de accidentes personales educativos para ciento sesenta y 
ocho (168) alumnos, de entre 1 y 6 años de edad, que asisten al Jardín Materno Infantil – Campus 
Resistencia de esta Facultad de Humanidades y por el período anual 30/08/21 – 30/08/22 según lo 
cotizado en presupuesto de fecha 18/08/21. 

La presente Contratación Directa Nº 04/2021, que se tramita por expediente Nº 28-2021-01510, 
se encuentra aprobada mediante Resolución Nº 1013/21-D. ………………….. 
 
Renglón 

Nº 
Cantidad DESCRIPCIÓN UNITARIO 

 
TOTAL 

01 168  Cobertura de riesgos: Muerte accidental. Suma 

asegurada: $ 300.000,00. Invalidez permanente 

total y/o parcial. Suma asegurada: $ 300.000,00. 

Atención médica y farmacéutica. Suma 

Asegurada: $ 150.000,00.- Gastos de Sepelio $ 

50.000,00. Sin franquicia. Se adjunta nómina de 

los alumnos asistentes al día de la fecha. - - - - - -  

$ 349,00 $ 58.632,00 

   TOTAL $ 58.632,00 

 

SON TOTAL DE PESOS: CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON CERO 

CTVOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

FORMA DE PAGO: CONTADO, mediante Transferencia Bancaria. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por lo que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los 
impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al 
momento de pago.- 
 

 

 

 

 

        ….……………………………  
                Sr. Hugo E. GARCÍA LOZA 
Director General de Coordinación Administrativa 
            Facultad de Humanidades - UNNE 

 


